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SERVICIOS DE EJECUCIÓN DE ENSAYOS ACÚSTICOS IN SITU A REALIZAR

POR UN LABORATORIO EN DIVERSAS PROMOCIONES DE VISESA,

coN-2020-sE-0231

Desest¡mar integramente el recurso de alzada interpuesto por

AUDIOIEC INGENIERÍA ACÚSTICA, SA. contra eI acuerdo de|

Órgano de Contratación de 21 de septiembre de 2020 en el expediente
de referencia.
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DEPARTAMENTO DE PLAT¿IFICACIÓN TERRITOR¡AL,
VIVIENDA Y TRANSPORfES

ORDEN DE 26 DE OCTUBRE DE 2O2O DEL CONSEJERO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAT, VIVIENDA

Y TRANSPORTES, POR LA QUE SE DESESTIMA INTEGRAMENTE EL RECURSO DE ALZADA

INTERPUESTO POR LA MERCANTIL AUDIOTEC INGENIERÍA ACÚSTICA, S.A., CONTRA EL ACUERDO

DE ADJUDICACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE VISESA DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O DEL

EXPEDIENTE .CON-2O2O.SE-0231. PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE UECUCIóN DE

ENSAYOS ACÚSTICOS IN SITU A REALIZAR POR UN LABORATORIO EN DIVERSAS PROMOCIONES

DE VISESA.

HECHOS

1.- Mediante la publicación en el Perfil de contratante, la sociedad pública vlsEsA l¡citó
mediante procedimiento abierto simplificado la contratación de los servicios de ensayos
acústicos ¡n situ del expediente CON-2020-5E-0231.

3.-con fecha 15 de julio de 2o2o, tuvo lugar el acto de apertura de plicas con el resultado que
consta en el expediente. Tras constatarse que la lícitadora AUDlorEc INGENIERÍA AcúsICA, sA,
entre otras, se encontraba en un supuesto de oferta desproporcionada o temerar¡a (Lote 1, Lote
2 y Lote 3) de confoimidad con el apartado 17 de la carátula del pl¡ego de cláusulas
Adm¡nistrativas, se solicitó la aportación de justificación de conformidad con el artículo 149.4
de la Ley de contratos del sector Público. Una vez presentada la justif¡cación por parte de la
l¡c¡tadora, se elaboró el correspondiente informe de valoración de la baja.

4 -A la vista del informe técn¡co em¡t¡do, la Mesa de contratación, en reunión de fecha 3 de
sept¡embre de 2o2o, acordó excluir la oferta de los lotes respectivos arriba indicados, por no
haber desvirtuado la presunción de anormalidad en que incurrían.

6.-una vez notificado dicho acuerdo, en fecha 6 de octubre de 2020 la licitadora AUDlorEc

INGENIERíA ACÚSTICA, SA interpone recurso de alzada contra el m¡smo.

LURRALDE PLANGIT¡fZA,
ETXEBIZITZA ETA GARRAIO SAILA

z.-Final¡zado el plazo para la presentación de ofertas se recibieron las correspondientes a las
s¡guientes licitadoras:

A.A.C..CENTRO ACÚSTICA APLICADA, SL

AUDIOTEC INGENIERfA A(:ÚSTICA, SA

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, SA (CEMOSA)
EPTISA CINSA INGENIERÍA Y CALIDAD, SA
GIKESA

INGENIERÍA Y SERVICIOS EN ACÚSTICA, IBERACUSTICA, SL

SGS TECNOS, SA.

VIROCEM, SL

s'-con fecha 21 de septiembre de 2020, el órgano de contratac¡ón procedió a la adjud¡cac¡ón

del expediente con notificación a todos los licitadores.



7.-En dicho recurso la recurrente argumenta lo siguiente

1. lnex¡stenc¡o de bojo temerorio o desproporcionado: iustificoción suficiente de que el

prec¡o ofertodo cubre los costes d¡rectos, ind¡rectos y beneficio industdal previsto en el

Pl¡ego.

2. Lo opticoción de determinociones no previstos en los pliegos. lnexistencio de requisitos

de solvencia profesionol específicos que determ¡nen que los senticios objeto del controto

tengdn que ser ejecutodos por un lngen¡ero y/o Arquitecto'

3. lnfracción del principio de confionzo legít¡mo, moterializodo en el hecho de que

AUOIOTEC seo lo octuol odiudicatoria de contratos promovidos por el propio órgono de

controtoc¡ón con ¡déntico obieto.

4. Fotto de motivación del acto odm¡n¡strotivo ¡mpugnado, moter¡olizado en que el Acuerdo

del Director Generot de vtSESA no motivo lo decisión de excluir o AUDI1TEC n¡ directo, ni

ind¡rectomente, o lo visto de los informes técnicos obrontes en el expediente que se

lim¡ton o discrepor de la iustificoción presentodo por lo ent¡dod firmonte, sin orgumentor

el cr¡ter¡o empleodo.

g.-En fecha 23 de octubre de 2020 se ha elaborado informe jurídico por parte de vlsEsA sobre

el recurso de alzada en el que se concluye deseStimar laS pretensiones de la recurrente.

3.- Sobre la inexistencia de baja temeraria o desproporcionada que alega la recurfente. Aduce

la ¡nexistencia de baja temeraria o desproporcionada por la justificación suficiente de que el

prec¡o ofertado cubre los costes directos, indirectos y beneficio ¡ndustr¡al prev¡sto en el pl¡ego,

reiterando los argumentos expuestos en la justificación de fecha 31 de.iulio de 2020. Alega la
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- Este órgano es competente para resolver el recurso ¡nterpuesto de conformidad con lo

previsto en el artículo 44.6 de la Ley 912077, de8 de noviembre, de contratos del sector Público,

que establece que en el caso de actuac¡ones realizadas por poderes adjudicadores que no

tengan la condición de Administraclones Públicas, aquellas se impugnarán en vía adm¡nistrativa

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 3912075, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrat¡vo común de las Admin¡straciones Públicas ante el t¡tular del departamento,

órgano, ente U organismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su

tutela.

2.- El artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1de octubre, de procedimiento administrat¡vo común

de las Adm in¡straciones Públicas determ¡na que las resoluc¡ones y actos cuando no pongan fin a

la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que

los dictó.



justificación técnica de la opt¡m¡zación y ahorro de costes como condlciones favorables para la

ejecución de las prestaciones de servic¡os objeto del contrato: en base a:

o. Dilatada experiencia empresar¡al de AUDTOTEC y a la poses¡ón de la acreditación
ENAC en elcampo de la acúst¡ca nacional

b. Experiencia del técn¡co D. lñigo Hernández de M¡guel en el sector y en la
realización de ensayos para VISESA

c. Certificación de calidad UNE EN tSO 9001:2015 auditada anualmente
d. Tenencia del d¡stintivo de concil¡ación EFR según norma EFR 1000-2 y

compromiso de conciliación laboral con los trabajadores
e. Acreditación de Entidad de Colaboración Ambiental ECA en Euskadi

En cuanto a estos aspectos enunciados por la lic¡tadora, el informe técn¡co no t¡ene en cuenta
dichos factores por dos mot¡vos fundamentales; en primer lugar, por la falta de cuantificación
de dichos factores y su relación con los precios ofertados, la mera alegación de ostentar
condiciones favorables en la ejecución no resulta suficiente para enervar la presunción de
temeridad, debe establecerse la relac¡ón entre dichos factores y la oferta concreta realizada, así
como su ¡nc¡dencia en los prec¡os ofertados. En este aspecto como se puede constata. en el
expediente no se observa cuant¡ficación alguna respecto a los mismos; en segundo lugar, las
cond¡ciones beneficiosas alegadas no constituyen factores diferencíales respecto de las ofertas
realizadas por el resto de l¡citadores en el proced¡miento, por lo que no pueden resultar
justificat¡vas de las d¡ferencias en precio si el resto de compet¡dores tamb¡én cuentan con ellas,
así consta en la carátula como cond¡c¡ones de solvencia en la licitación las s¡gu¡entes:

acred¡tación de al menos tres servicios de igual o similar naturaleza que los que
constituyen el objeto de contrato en los últimos tres años,
cumplimiento de las condiciones establecidas en el Real Decreto 410/2010, de 31 de
marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de
calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación para el ejercicio de su act¡v¡dad.

Por su parte, como criter¡o de adjudicación se valora ba el disponer de la acred¡tac¡ón de sistemas
de calidad ENAC por lo menos en el 80% de los ensayos ofertados, criterio de adjudicación que
ofertaron 7 de los S lic¡tadores.

Por ello, las condiciones favorables aducidas ni se encuentran cuantificadas o relacionadas con
los precios ofertados ni suponen factores diferencia¡es respecto del resto de licitadores.

Alega la recurrente que el precio ofertado cubre los costes directos, indirectos y benef¡cio
industrial previsto en el pliego y desglosa los costes directos est¡mados én los siguientes
conceptos: Personal, Vehículos, Coste de equipos y Var¡os

En cuanto al análisis del coste d¡recto de personal considerado en la oferta, en el informe técnico
que analizaba la justificación de la oferta económica se entendía que la empresa aplicaba en el
ámbito del servicio el convenio de oficinas y despachos, si bien la recurrent€ indica en su recurso
que el convenio que resulta de aplicación al trabajador adscrito al contrato es el de la
construcc¡ón de B¡zka¡a. Partiendo de este últ¡mo dato hay que realizar las sigu¡entes
consideraciones:

En la just¡ficación de la oferta económica se indica ún¡camente a efectos del cómputo
de gastos de personal, un único técnico adscrito al contrato: D. lñigo Hernández de
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Miguel con una ant¡güedad en la empresa de 5 años. Debemos entender que d¡cho

técnico realiza todas las labores inclu¡das dentro del ámb¡to de prestac¡ón del servicio.

Las labores incluidas dentro del ámbito de prestación del servic¡o, esto es, la real¡zación

de ensayos acúst¡cos in situ comprende las sigu¡entes acclones:

o Medic¡ón ¡n situ de niveles de inm¡sión sonora según normat¡va vigente de

aplicación. Con la ut¡lizac¡ón de la ¡nstrumentac¡ón técn¡ca necesaria que puede

llegar a ser hasta de se¡s equ¡pos d¡ferentes, como son:

1. Analizadores/sonómetros en tiempo real

2. Calibradores de nivel de presión sonora

3. Fuentes sonoras omnidireccionales dodecaédricas

4. Fuente sonora direccional

5. Máquinas de impactos normalizadas

5. Termoanemómetros, trípodes y equipos auxiliares para la toma

de medidas.

Emisión de ¡nforme técn¡co correspond¡ente con los resultados obtenidos para

cada t¡po de ensayo llevado a cabo. A este respecto, la emisión de los informes

se realizará con el alcance de fa acreditación ENAc y los ensayos se emitirán

ten¡endo en cuenta lo contemplado en la normat¡va vigente de apl¡cación'

En el escrito del recurso se indica que d¡cho trabajador percibe su nómina bajo la categoría

de auxiliar técnico de obra de segunda según el convenio de la construcción de Bizkaia.

pues b¡en, si acudimos al texto de dicho convenio (BoB ne 37 de 24 de febrero de 2020), a sus

tablas salariales y a la clasificación profesional del sector de la construcción establecida en elVl

convenio General del sector de la construcción -ámbito competente para el encuadramiento

de las categorías, grupos profesionales y niveles retr¡butivos- constatamos los s¡guientes datos:

o Qúe la categoría de auxiliar técnico de obra de segunda es la categoría con el

salario base más bajo de toda la tabla salarial del convenio, por debaio de

categorías profesionales del Grupo lconforme al Vl Convenio General del Sector

de la construcción. El citado Grupo I incluye según su definlción a los trabaiadores

que ejecutan tareas establecidas de forma concreta y con un alto grado de

dependencia. D¡chas tareas son sencillas y requ¡eren, con carácter general, la

aportación de esfuerzo físico.

Que tal y como se ha ¡nd¡cado anteriormente, el técn¡co que realice los trabalos

requeridos en la licitación debe realizar tareas que requ¡eren conocim¡entos

técn¡cos y práct¡cos específicos de su área, que desempeñan sus funciones con

c¡erta autonomía, por Io que nos encontramos que tal y como está establecida la

ctasificac¡ón profesional del sector de la construcción (Vl Convenio General del

Sector de la Construcción) dichas labores se corresponden como mínimo con un

Grupo lll o Grupo lV de clasificación, equiparadas con las cateSorías de

espec¡al¡sta u oficial de 14.

La recurrente señala en su justificación de la oferta económica que el citado

técnico cuenta con 5 años de antiSüedad en la empresa (así consta en la nóm¡na

aportada como anexo), pues bien la Disposic¡ón Final quinta del Convenio

provincial de la construcción de Bizkaia (BOB ne 98 de 23 de mayo de 2018)

establece lo siguiente: "se entenderá por oux¡lior odmin¡strotivo de segundo y

oux¡lior técn¡co de segundo, el personol de nuevo ¡ngreso en la empresa o en
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cotegorío que no hoyo olconzodo un min¡mo de ontigüedod de 2 oños en !o mismo,
o portir de lo cuol posoró d ostentor lo cotegorío inmediotomente super¡o/,. por
lo que nuevamente constatamos la incorrecta incardinación de la categorÍa
profesional deltécnico adscr¡to a la ejecución delcontrato con incumpl¡miento de
la normativa laboral aplicable, que por lo menos, debería contar con la categoría
de auxiliar técnico de obra de primera.

Por otra parte, la nóm ina aportada por la l¡citadora del técnico adscrito al contrato
(anexo 2 de la justif¡cación) indica como coste empresa el importe de: 2.761,g3
euros, esto es, el líquido a percibir por el trabajador más las aportac¡ones
empresariales a la seguridad social. Si consideramos dicho coste mensual por los
doce meses y lo dividimos por las horas de la jornada ordinaria anual del convenio
(2.767,83 euros * 12 meses / 1704 horas/año (artículo 17 del convenio))
obtenemos un coste hora deltrabajador para la empresa de 19,45 euros/hora, no
de 17,15 euros/hora. Por lo que si consideramos la categoría de auxiliar técnico
de obra de 1l a la que realmente debería estar adscr¡to el trabajador o las
categorías que realmente deben realizar el objeto del contrato, el coste hora de
servicio sería de más de 20 euros/hora.

Por ello, nos reafirmamos en las consideraciones respecto a que el coste directo de personal
considerado es claramente ¡nsuf¡c¡ente, no enervante de la presunción de temeridad y en
cumplimiento del artículo 149 de la LCSP el órgano de contratación rechazo la oferta con la
constatación de que la oferta es anormalmente baja por vulnerar la normativa laboral por
incumplimiento del convenio colectivo sector¡al v¡gente, en aplicación de lo establecido en el
artículo 201.

A este respecto, debemos ¡nd¡car que los pliegos que rigen la licitación indican lo siguiente,
apartado 11 de la carátula; cond¡c¡ones de solvencia económica, técnica y profesional :'Te
exigiró el cumplimiento de los condiciones estoblec¡dos en el Real Decreto 470/2010, de 37 de
morzo, por el que se desorrollon los requis¡tos ex¡gibles o los entidodes de control de colidod de
lo ed¡f¡coción y o los loborotorios de ensoyos poro el control de colidod de to edificoción poro el
ejercicio de su oct¡vidod"-

Por su parte la UNE EN ISO/IEC 17025 señala en cuanto al personal adscrito al laboratorio en su
artículo 6.2 lo sigu¡ente:

5

4.- Alega la recurrente la aplicación de determinaciones no prev¡stas en los pliegos, en concreto,

inex¡stenc¡a de requis¡tos de solvencia profesional específicos que determinen que los servicios

ob.ieto del contrato tengan que ser ejecutados por un lngeniero y/o Arqu¡tecto.

Manif¡esta que la exclusión de AUDlorEc supone una vulneración de las normas reguladoras de
la interpretación del contrato derivadas de la imposición de que la ejecución del servic¡o sea
desempeñada por una determ¡nada cual¡ficac¡ón profesional (ingeniero o arqu¡tecto) no
referida en el pliego.

Los ens¿yos acúst¡cos in situ, de acuerdo con la orden de 15 de junio de 2016, sobre control
Acúst¡co de la Edif¡cac¡ón deberán ser realizados por laborator¡os de ensayo competentes con
declaración responsable según Real Decreto 410/2010 del 31 de marzo, dado que son ensayos
para el control de cal¡dad de la edificación. Los laborator¡os deberán indicar que la realizac¡ón
de ensayos se realiza conforme a, s¡stema de gestión de calidad UNE EN ISO/|EC 17025.



.5-2.2. El loborotor¡o debe documentor los requ¡sitos de comPetencio pora codo func¡ón que

influye en los resultodos de los oct¡vidodes del laborotorio, incluidos los requisitos de educoción,

catif¡coc¡ón, formoción, conocimiento técnico, hobilidodes y experiencio.

6.2.3- Et toborotorio debe osegurorse de que el personol tiene lo competencia pora reolizor los

octiv¡dades de laborotorio de los cuoles es responsoble y poro evoluor la importoncia de los

desviociones."

pues bien, si bien es cierto la UNE no establece que los ensayos deban realizarse por una

t¡tulación concreta, desde luego los técn¡cos de laboratorio deben contar con una cualificación

específica y conocim¡ento técnico para la real¡zac¡ón de su trabajo. Y no cabe la consideración

de un técnico de laboratorio que realiza los ensayos y emite informes al respecto considerando

la complejidad de la normativa a cons¡derar, incardinado en la categoría más baja del convenio

de la construcción de Bizkaia con un salario inferior al personal de limpieza de obra. Se ha

asimilado dicho profesional a la categoría del Grupo l: tareas sencillas que requieren la

aportac¡ón de esfuerzo físico y para las cuales no es necesario poseer una formación específica.

por lo que resulta del todo punto ¡naceptable que se trate de asimilar a un técn¡co de laborator¡o

con la actividad adscr¡ta a dicha profesión y el conocimiento necesario con el nivel más bajo de

la tabla salar¡aldel convenio colectivo aplicado.

Por ello, el órgano de contratac¡ón no se ha extral¡mitado en su consideración en los pliegos sino

que en todo momento ha tenido en cuenta la normativa referenciada en el mismo.

5.- En cuanto a la infracción del principio de confianza legítima, materializado en el hecho de

que AUDIOTEC sea la actual adjud¡cataria de contratos promov¡dos por el propio órgano de

contratac¡ón con ¡déntico objeto.

A este respecto, debemos indicar que AUDIoTEC resulto adjudicataria del expediente de

contratación CON-2019-SE-0194 y en el desarrollo delexped¡ente l¡citatorio su oferta no resultó

incursa en temeridad conforme a los pliegos que rigieron la licitación, por lo cual no se le solicitó

la acreditación de los precios ofertados y, por tanto, no se constató que los costes directos

ofertados no cumplían con los requisitos de la licitación y con la normativa de aplicación, por lo

que en ningún caso se ha procedido a un quebrantamiento del princip¡o de confianza legítima.

6.- Alega la recurrente la falta de motivac¡ón del acto admin¡strativo impugnado, materializada

en que el Acuerdo del Director General de vlsESA no motiva la decisión de excluir a AUDIoTEC

n¡ directa, ni indirectamente, a Ia vista de los informes técnicos obrantes en el expediente que

se l¡mitan a discrepar de la justif¡cac¡ón presentada por la ent¡dad f¡rmante, sin argumentar el

criterio empleado.

A este respecto, constan en el expediente las not¡ficaciones pract¡cadas en la licitación,

concretamente las relativas al acuerdo de adjudicación del expediente y exclusión por oferta

anormalmente ba.¡a o temeraria, acompañadas de los informes técnicos emit¡dos donde figuran

los argumentos tenidos en cons¡derac¡ón. Puesto que la motivación in aliunde es ampliamente

aceptaba como motivación sufic¡ente del acto, tampoco se ent¡ende que concurra un vicio de

nulidad de pleno derecho del acto impugnado por falta de motivación del mismo.

7.- -Cabe concluir que no concurre de ninguno de los vicios de nulidad aducidos por la

recurrente, así como la constatación del incumplimiento de la normativa laboral de aplicación

que determina la correcta exclusión de la oferta de conformidad con el artículo 149 de la LcsP.
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V¡sto el Decreto 77 /2.017, de 11 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica y funcional del Departamento de Medio Ambiente, Planif¡cación Terr¡torialy Viv¡enda,
en relación a lo dispuesto en la D¡spos¡ción Adicional Quinta del Decreto 18/2020, de 6 de
septiembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determ¡nación de funciones y
áreas de actuación de los m¡smos.

RESUELVO

Primero: Desestimar íntegramente el recurso de alzada interpuesto por AUDIOTEC INGENIERÍA

ACÚSTICA, SA. contra el acuerdo del Órgano de Contratac¡ón de 21 de septiembre de 2020 en
el expediente de contratación CON-2019-5E-0231.

Segundo: Notificar la presente resoluc¡ón a AUDIOTEC INGENERIÍA ACÚSTICA, SA, A.A.C.-
CENTRO ACÚSTICA APLICADA, SL, CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA,

SA, EPTISA CINSA INGENIERíA Y CALIDAD, SA, SAIO TEGI, S.A., GIKE, SA, INGENIERíA Y SERVICIOS

EN ACÚSTICA, IBERACUSTICA, SL, SGS TECNOS, 5A, VIROCEM, SL.

Tercero: Comunicar la presente Resolución a VlSESA.

Cuarto: En virtud de lo dispuesto en el artículo 722.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
procedimiento administrat¡vo común de las Administraciones Públicas, contra la presente
resolución no podrá ¡nterponerse ningún otro recurso admin¡strativo, salvo el recurso
extraord¡nar¡o de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1.

En Vitor¡a-Gasteiz, a 26 de octubre de 2020

Lurralde Plangintza, Etxebiz¡tzako eta Garraio sailburua

Co nsejero de Planif¡cac¡ón Te V¡vienda y Transportes

lzpta. /Fdo.: D. IGNACIO MARÍA
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